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A D V B S T E N C U OPTOIÁL. 

Laego qtiu IC-ÍI Braj. Akmldort y Secretarios ?ecl> 
Dftn loa niuneros del SOLBTIÜ que eorrwpondaii al 
distrito, disprmdr&zi que se fije UA ejemplar en el si
tio de eoPtomhra donde pennaneotri hu ta «1 roeibo 
del número eigaieste. 

LOB SwrflífcrioH cuidarón de eootervai loa BOLB-
TiNEa coleecloniidM ordenadaíiiente para sn eaena-
dernacion que deberíi TeriHeanM cada a3o. 

8K P U B L I C A LOS LUNES. MIERCOLES Y Y l f i a K E S . 

Se aoooribo oa *sk laiproata de ia Dipubwiiot pw^iacial A 4 PWMJVAS 

50 e^atimoe »V tránoein, 8 peaetan »l Becuan̂ ve > lí» pesetee ül afic. 

pagados al soliotter io í a i w i o i o n . 

Númwos une] tos 26 c^otímoü de 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Laa diapOLiciüüaa de les. Auioricíficií, v^üjapwj ¡.ia 
qoe tfeap á inEtflncía de parte no pobre, so im-»;ta-
WB oticinlmfiEK; fiPiraísnjü cualqui t í r t runoi i ) con-
oerciente a! SfirTieio uac icua l . ÛÜ diisune ca ius 
mismas; lo de interr» iiarticuHr pr«7:.? E! pj^í r i i o 
laniado de 2<í e ^ n t i m ü s du j.BVjcVu, ¡ÍÜ? iir.fiü ii<: 
iuserciisn. 

PARTS OFICIAL 

MÍBS1OBH01A 

D E L O O K S E J O D E Miíií^r»©» 

S 3 . y Augus ta Reai Fami l i a 
e o n t i n ú a n sin uoyedad ea sa in>-
portante sa lud . 

aOBIBEMO DB PaOTÍKOIA. 

3Sn«!fi9< 9B ?i)H!!?!Í!*. 

D . J O S É N O V I L L O , GOBBRWÍDO» 
OITIL DB ESTA PROTI.N'CSA. 

Hago saber: que por IJ. M&rcalino 
Balbusua y Bnlbuuus. vecino de 
R iaño , se ha presenten!u ™ la SBC-
cion Fonu'.nt.o do Gíibierno 
fie provi&uis, m al (lia ü-í del mea 
de Fobrari), á las dio;: de su mafia-
na. ana solicitud de registro p i 
diendo cuatro pertenencias de la 
mina de antimonio llamada P o s i t i 
va, sita on t é r m i n o c o m ú n del pue
blo de ftscaro, Ayuntamiento de 
ííiafio, sitio llamado eampriondo, y 
linda E . rio Esln , K . tierraK de eam
priondo. O. poüa de eampriondo y 
S. p e ñ a divisoria del t é ra i ino de É s -
earij y L a Puerta, y liace la des ig
nación de laa citaday cuatro perte
nencias en la forma sigaieate: 

fio t endrá por punto do partida el 
centro de una escombrera que sa 
baila en una lluoa que lia sido de 
Rernabé Garande, vecino de Éscaro , 
fiesdf. dende so medi r in al E . 30 
metros, al O. 170 metros, al N . 100 
metros y al S. otros 100 metros, y 
levantaado perpcndicnlares do los 
extremos de estas lineas, quedar* 
cerrado el pe r íme t ro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por ia l ey , iió 
admitido deHnitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
t ud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que ea e l t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones ¡os que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, eegiiu 
previene el art. 24 cíe i a l ey de m i -
neria vigente. 

León 11 de Mayo de 1891. 

Hago saber: que por D. Marcelino 
Balbuena y Balbuena. vecino do 
R i a ñ o , so l ia presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 2'i doi mes 
de Febrero, á las diez de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias de la mina de 
antimonio llamada Verdad, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de Du
ron, Ayuntamiento de Buron y s i - '• 
tio el cedular, y linda N . y E . no ¡ 
Es la , S. prados del vi l lar de la (riera | 
y O. rio Vatrerga y camino del cas- ¡ 
tillejo, y hace la desig-nacion do las 
citadas 12 pertiMienc.ian en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
centro do la tierra de José SaucUe/. 
Alonso, sita en la oscilada del cedu
lar, desda donde se medirán al N . 
300 metros, al S. 100 metros, al O. 
200 metros y al E . 100 metros, y 
levantando perpendiculares de ios 
extremos de estas lineas q u e d a r á 
cerrado el pe r íme t ro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de

creto de este dia la presente solíei -
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesonsa 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
bobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho ai todo ó 
parte del terreno solicitado, sepun 
previene el art. 24 de la ley de x i -
neria vigente. 

León 12 de Mayo de 189!. 

(Soñé *<>*.}iit>> 

Hago saber: que por l i . Mariano 
Sun;: H e r n á n d e z , vecino de Leoa , 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este tiobieruo de pro
vincia en el dia 28 del mes do Fe
brero á las diez de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiaudo (54 
pertenencias de la mina de hierro y 
otros llamada /lieria. sita en térrni -
no de Snu t ibaüez , Ayuntainiantu de 
Campo la Lomba, y sitio llamado la 
l las tm, y linda N . con «i rio que 
baja de Rosales, K . con el registro 
151 Lazo, S. y O- con terreno c o m ú n , 
y hace ¡a des ignac ión do las c i t a 
das 64 pertenencias on la forma s i 
guiente; 

So t endrá por punto de partida 
la o." estaca de la mina K l LOÜO, 
desde la que se m e d i r á n al O. HOO 
metros fijando la l . " estaca, de é s t a 
al S. S00 metros l a 2 . ' , de és ta a i 
E . S00 metros ia 3." y desde é s t a 
t!00 metros al N . se l legará a! pun
to de partida. 

V habiendo hecho constar «stn 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley . he 
admitido definitivamente por ds-
evelo de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de terceto; lo 
que su anuncia par medio del pre-

í e n t e pa/a que eu e l teni";i'.:u do 
senta dias, touiaiios ueóilb ¿u ¡i:;..':.a 
de este edicto, puedan prósentnr «n 
este Gobierno sus oposií'io.'iCH Í-JS 
que se consideraren con nereubc ai 
todo ó parte del terreno sol i i i i t ino. 
s e g ú n previene ol art. 2-í ae !:•. ¡-.-y 
de mine r í a v igente . 

León 24 ric A b r i l de ! « ) ! . 

í i a g o óaber: que por ¡i. í.'rü;:;..-.o 
Die:'. l 'erez, vecino de l . i i a i . , CM.-.O 
apoderado do Vi. Juan Pataa 1}..-
r re l l , vecino do Bovjas Blancas ¡Lé 
rida), se ha preseutadu on ¡a Seo-
ciou de Fomcul i i de ost.;- Cobicruo 
de provincia, en el diu v ¡U, ¡n»"'.'. de 
Mareo, á las doce de su ; . .a:". ' . ; ¡ . . . 
una solicitud de ttgivl™. , idi .-. io 
12 ptír tüt tcncías de la rr'in:; i* p , f i 
ta de hierro y otros llBm'wíí tere*-
za, sita en t é rmino piv.-V •> -ia 
San Pedio do Olleros, Ayi.-.ularn!^!!-
t.o de Valle do Finolio ' lo. sitio ¡Hi-
ttiado dehesa tretoii-e. y lli .du M . . 
P. y M . con terrouos de! " ' ! .v¡ , . y 
Naciente con la mina A u r o r í y ca 
mino de San redro , y huce !a ue-
s igme ion do las citridas I:1 perto-
nencias un la fotma i-iyainjitr: 

Se t omará como p'.i::ln de i;sr:':!a 
la conc lus ión de la mina Aurora , ca 
mino de San i 'cdro, qut. toii'í.iio 
del Estado, y sigTJicorin .:' N . so 
med i r án 200 uictros y rt* i ' jará la 
2.n estaca, do é s t a al i 'm¡¡ 'nte, 170 
metros la 3.", da é s t a ai M'.-.di'.ir'.ía 
1.400 metros 'a 1", y dr. .¡¡.JS al • 
Naciente 70 metros ¡a í» . \ ¡.fn-r.-CHio 
así ol p e r í m e t r o solicitad:). 

, Y habiendo hecho constar este 
i interesado que tiem: rcaUviadr: ol 

depósi to prevenido por la ley, he 
ncimitid'j detiultivainenlt ' por decre
to ds estedia la presen te sol ic i tud. 
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• i u parjuioio tle tercero; lo que se 
anuucja por medio del presente para 
qua eu el t é r m i n o <3« Besenta d ías , 
contados desde l a feclia de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del torrouo solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley do m i -
Eerín vigente. 

I.aon 11 de Mayo de 1891. 
•Soné Aovillo. 

E u uso de las atribuciones que 
me concede el art, 24 de la ley de 
minas vigente, y de conformidad 
.con lo informado por l a Comisión 
provincia l , he acordado anular el 
expediente de ¡a mina denominada 
PUroci t i io , tértnit-.o de San Cebrian, 
Ayuntamiento de L i l l o , compuesta 
ri? 30 hoctárca.o de mineral de car
bón, denunciada por O. Domiug-o 
Bilbao. 

Lo que he dispuesto se publique 
Cu ¿I BOI.KTIS OFICIAL de la provin
c ia á los efectos prevenidos por la 
ley y reglamento de minas vij iente. 

León 3'de Junio de 1801. 
Kl Gohernador, 

áotiú ülovlllo. 

£ 3 uso do )as atribaciones que 
n o uaacede o! art. 24 de- la . ley de 
mir.as vigente, y de conformidad 
cnu !o informado-por !a Comisión 
provinc ia l , he ncordado anular el 
expediente do la mina denominada 
Ampxro, t é r m i n o de Caroposolillo," 
Ayuntamiento de L i l l o . compuesta 
de i H l i e c t ó r e a s de carhon, denun
ciarla por D . Domioffo Bilbao, vec i 
no de Bilbao. 

Lo que he dispuesto se publique 
KU el BOJ-ETIS OI-'IOÍAI. de la p rov in
cia á los efectos prevenidos par la 
!.:y y reglamento de minas vigente. 

Lcoc 3 de Junio de 1891. 
Rl Oobernníor, 

J o s é Novillo. 

UIPÜTAOION PHOTINOIA1.. 

EXTRACTO BE LA SKS10N 

n a D I A 9 DE ABRIL DE 1391. 

¿'residencia dc lSr . Rodriguez Vaiquex 

Abierta la sesión i las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ ó 
les Llamas, Delás , A la i z , S á n c h e z 
Fernandez, Santos Amez , Luengo , 
G í r e l a Gómez , Alonso Franco, L A -
znro, Gutier ; z, Oria, Mart in , G r a 
nizo y Bustamante, leída el acta de 
)a anterior, quedó aprobada. 

So leyeron y quedaron sobre la 
Mesa, varios d i c t á m e n e s de las C o 
misiones, pasando & la de benefi
cencia para informe las solicitudes 
de Tomás Castro y B l a s Rodera 
Puente, vecinos do L u c i l l o , asi c o 
mo una comunicac ión del Sr . Go
b e r n a d o r disponiendo el ingreso 

provincia l en el Hospioio de cuatro 
h u é r f a n o s . 

Se en t ró en la orden del dia con 
la lectura del dictamen de la Comi 
sión de Fomento, proponiendo su 
fragar los gastos de trasporte é i n í -
talacion de los objetos que l a pro
v inc ia env íe á las exposicionei que 
se celebren en Madrid en conmemo
rac ión del 4.° centenario del descu
brimiento de Amér ica , y en vis ta 
de una adición presentada por el 
Sr . Lázaro , de lo manifestado por la 
Presidencia, y expuesto por el s e ñ o r 
García Gómez, de l a Comisión fué 
retirado el d i c t ámen para formular
la nuevamente con datos que es 
menester tener presentes.. 

Cumplidos los requisitos preveni
dos en los respectivos expedientes, 
se acordó conceder á don Bcrnard i -
no O r e j a s Fernandez, vecino de 
C á r m e n e s , don Manuel Diez Gon
zález y don Santiago Diez López, 
que io son de G e t e . j i n socorro del 
3 por 100 de las pérd idas que su
frieron eu el incendio de sus casas, 
y cuyo auxi l io so p a g a r á del capi
tulo de calamidades. 

Solicitado igual socorro con el 
mismo motivo por D . Blas H e r n á n 
dez, vecino de Sahagun, y no acum-
p a ñ a n d o la documen tac ión preveni
da so acordó reclamarle,, nsta que
dando autorizada la Comisión pro
v inc ia l para conceder el propio so
corro, s i el interesado se halla en 
condiciones de obtenerlo. 
. Comunicada por la Dirección ge

neral de lustruecion públ ica la Real 
-orden declarando la conveniencia de 
que sea a g r e g a d o el i luseb A r 
queo lóg ico de esta p r o v i n c i a al 
cuerpo facultativo do Arch ivos , B i 
bliotecas y Museos, quedó resuelto 
T.° que la Diputac ión accede i . que 
dicho Museo se agregue ai indicado 
cuerpo facultativo: 2." que no te
niendo la corporación c o n s i g n a c i ó n 
especia! para el sostenimiento del 
Museo, qiiede establecida, para en 
adelante la do 400 pesetas anuales, 
q u o . i n g r e s a r á n en las arcas del Te
soro: y 3.° que se remita la cer t i f i 
cación pedida respecto do no haber 
existido hasta otra coosignaciou es
pecial para el sostenimiento del M u 
seo, y si ú n i c a m e n t e la que resulta 
i . favor de la Comisión de monu
mentos para todas sus atenciones, y 
de la cual se ha de deducir la dest i
nada al Museo. 

F u é aprobado el proyecto de mo- . 
dificacion do la tagea n ú m e r o 4 en 
el trozo 6.* de la carretera á Boñar 
s u s t i t u y é n d o l a por un üifóa, mode
lo especial, y la supres ión de dos t a -
geas por innecesarias. 

También se aprobó el proyecto de 
reparación de un tramo de madera 
del puente sobre el rio Porma en 
Palazuelo de B o ü a r , mandando 
anunciar i n m e d i a t a m e n t e la su
basta. 

No siendo y a posible tomar acuer
do en esta r eun ión respecto á los i n 

cidentes do supres ión de l a alcan
tar i l la inmediata al puente del C u -
rueiio en la carretera de Boña r , y 
ha l l ándose autorizada l a Comisión 
provincia l para resolver en el asun
to, quedó a c o r d a d o ratificar e l 
acuerdo de 14 de Enero ú l t i m o , é i n 
teresar á dicha Comisión para l a 
mas pronta r e so luc ión . 

E n vir tud de auto del Juzgado de 
Villafranca del Bierzo, se acordó re 
coger en el Manicomio de Val lado-
lid por cuenta de esta provincia a l 
demente pobre José Fernandez M a r 
t ínez , rogando a l Sr . Gobernador 
que disponga con urgencia la con
ducción al Establecimiento, 

Con vis ta de la cer t i f icación ex
pedida por los méd icos del Hospital 
de esta ciudad, informada por el A l 
calde eu cuyo documento so con
s igna que el estado de' don Mariano" 
dol Hierro, vecino de Leoi i y natu
ral de Fueasalida provincia de Tole
do, es uno do los casos eu que e s t á 
perfectamente indicada ¡a necesidad 
da trasladarle á un Manicomio en 
observación , se acordó que así t o n 
ga efecto en el do Valladoüd, qae 
se reclame de. la"Diputacion de To 
ledo el reintegro de gastos, y que 
so ruegne al Sr. Gobernador dispon
ga l a conducc ión del . presunto de
mente á dicho Establecimiento. 
: Acreditados los requisitos rogla 
mentarios por L a u r e a n » Diez, v e c i -

,'h» de Folledo; y Josefa Alonso, que 
l o es de Villaobispó dé Otero, les fúé 
concedido á cada una. el eocori'o'de 
cuatro pesetas m e n s u a l e s para 
atender á la lactancia de sus-hijosj 
hasta ol dia en que estos cumplan 
loa diez y ocho meses do edad.'. 

¡ • Pasadas las horas d é reglamento, 
j: se l e v a n t ó la ses ión , s eña lando para 
1 la'orden del dia de l a de m a ñ a n a los 
! d i c t á m e n e s y d e m á s asuntos pen-
' dientes. . 
j León 17 do A b r i l de 189! .—El Se-
, cretario, Leopoldo Garc í a . 

EXTRACTO nK U . SEWON 
OEL DIA 10 DE ABRIL DE I89Í: 

Presidencia del S r . Sodrignes Vaz¡ue» 

Con asistencia de los Sres. L i a 
mas, Delás, Láza ro , Alonso Franco, 
Oria , Luengo , Santos Amez , A l a i z , 
Gut ié r rez , Mart in Granizo, García 
Gómez y Bustamante, se abrió la 
sesión á las doce de la m a ñ a n a , 
l eyéndose el acta de la anterior que 
fué aprobada. 

Se leyó t a m b i é n y pasó á la C o 
misión de Beneficencia la instancia 
de José Rodr íguez Alvarez , vecino 
de Viñambres , en súp l i ca de un so
corro, quedando sobre la mesa.con-
forme al reglamento varios d i c t á 
menes de la Comis ión . 

R o g ó el S r . Santos A m e * , se le 
concedieran cuatro dias de l icencia 
para atender á asuntos particulares 
y como por a l g ú n Sr . Diputado se 
indicara que podía suceder no que

dase n ú m e r o suficiente para cele
brar las sesiones sucesivas, y que 
l a l icencia debia entenderse conce
dida con esa salvedad, se consu l tó á 
la Diputac ión si se deferia a l ruego 
del Sr . Amez , y pedida vo tac ión no
mina l , q u e d ó resuelto en sentido 
afirmativo por 9 votos contra 3 en 
Ja forma siguiente. 

Señores jue dijeron S / 
Gut ié r rez , Oria, A l a i z , Luengo , 

Láza ro , Delás , Garcia Gómez, A l o n 
so Franco y Llamas total 9. 

Señores que dijeron N Ó 
Bustamante, Granizo, Sr. Pres i 

dente, total 3. • '-

Por e l Sr . Mar t in Granizo se pidió, 
á l a Diputac ión que declarara que el 
acuerdo adoptado en 3 del corriente 
respecto á la' expedic ión de partidas 
Bacrameintales del Hospic io , modif i 
caba' los a r t í cu los 230, 231 y 2 1 ! 
del reglamento interior, ; manifes
tando la Presidencia que no tenia 
objeto l a . m o c i ó n por cuanto loa 
acuerdos en oposición á dicho re
glamento, se e n t e n d í a que lo mod i 
ficaban. 

I N o obstante osa mani fes tac ión , 
e l Sr . Mar t in Granizo, pidió que 

'• constara'por lo menos la moción de 
' que se deja hecho m é r i t o , 
í Se e n t r ó en la orden del dia l e y e n - « 

d« nuevamente el d i c t a m é h de l a 
Comisión, de Fomento que propone • 
se tramite .el ante-proyecto presen
tado por la Secc ión dó^Caminos, re-' 

• forente á la carretera de B o ñ a r , r e -
\ mi t iéndole a l S r ; Ingeniero Jefe pa
i r a informe, y disponiendo que se " 
! inc luya en el presupuesto de 1891, 
I a l 92:1a cantidad de 124.044 pesetas 
' 36 c é n t i m o s que importa aquél ." . „ 

A este dictamen s e ' p r e s e n t ó una 
enmienda suscri ta por los s e ñ o r e s 
Oria y Llamas, en la cual conside
rando que de aceptarse e l itinenario 
antiguo tendr ía quo aceptarse en 
todas sus partes, es decir empezan
do' ó terminando en León, y no en 
Valdelafuente, cosa cos tos í s ima ó 
que no podía cumplirse, y quo la 
reforma propuesta por el Director 
de: Caminos, encaja mejor, y a en 
el cumplimiento legal de lo proyec
tado, y a en el servicio da las zonas 
que debe recorrer d icha carretera, 
bajándola |á enlazar con ¡a de ¿ d a 
ñe ro á Gijon, en vez do á Valdela
fuente, piden se acepte desde luego 
l a var iac ión propuesta por el Direc
tor con el enlace 4 la del Estado de 
León á L a Vec i l l a , y a aprobada, 
desde Á m b a s a g u a s á cualquier pun
to'de la misma quo sea m á s p r ó x i 
mo y de menor coste en el monte 
de Santa Mar ía . 
. Concedida la palabra al Sr . Or ia 
para apoyar la enmienda' dijo: que 
no debia ser obs t ácu lo para aceptar
l a el que l a Dipu tac ión en otras se
siones hubiese acordado continuar 
ios estudios del troza 7." y s i g u i e n 
tes hasta s u te rminación ' , por que 
demostrando que esa resoluc ión no 



era conven ían t e para los intereses 
provineialee, podía, y deber ía v o l 
verse sobre el la , lo cual no era" nue
vo ni en desdoro de l a D i p u t a c i ó n : 

Que este era uno de los a rgumen
tes que podrían hacerse á la enmien
da, y otro en su sentir de m á s i m -
portanca, el que pudiera no llegarse 
á realizar la general del Estado, (le 
León á L a Veci l la , pasando ó tocan
do con Barrio. 

Sobre este particular hizo refe
rencia á lo que habia sucedido en 
los estudios de l a carretera, la con
veniencia tan grande que t rae r ía 
para la provincia la real ización de 
esas obras, el i n t e r é s tan inmediato 
que todos dobian de tener en que 
se llevase 4 efecto, para venir á 
concluir con que la carretera de l 
Estado habria de hacerse por ¡o ade
lantada que es tá la t r ami t ac ión de 
sus expedientes, y a que sólo falta 
!a subasta, la cual se g e s t i o n a r á con 
icsistoncia y h a b r á de conseguirse 
sin que pasé mucho tiempo. 

Que con ella g a n a r í a much í s imo 
León y que de aceptarse la enniien-
da g a n a r í a i g u a l m e n t e l a z o n a 
m o n t a ñ e s a , que tendr ía dos vias de' 
comunicac ión , una directa con la 
ciudad, y otra con Castillo, donde 
hab ían de llevar sus productos se
g ú n costumbre, concluyendo por 
vogar á la Comisión que aceptase 

. enmienda, ó cuando no,.que re t i ra
se 61 ( i ic támen, para formularlo de 
nuevo ou el sentido de. que lino y 
otro pasaran con'el/ante preyecto ¡i 

•informe del Ingeniero Jefe. 
Preguntada la Comisión de Fo

mento si a d m i t í a l a ' enmienda con
t e s tó negativamente, y consultada 
la Diputación, 'si '^la tomaba ep con
sideración, asi quedó acordado en 
votación ordinaria. 

Usó do la palabra en contra de 
!a enmienda el Sr . Garc ía Gómez , 
diciendo que no es exacto' que la 
carretera vaya á enlazar 4 Valde la -
fuente, pues que aun no e s t á hecho 
el estudio del trozo 7.°, faltando los 
otros trozos hasta su u l t imac ión , y 
por consiguiente no puede sostener
se que salga del itenerario trazado: 
que la Comisión a l emit ir e l d i c t á -
men t emió que esa carretera de 
León á L a Veci l la no se realice, en 
cuyo caso los pueblos de l a m o n t a ñ a , 
se quedar í an s in una y s in otra, por 
que de tener la evidencia de que se 
real izar i» , .on eso caso la Comisión 
no hubiera t e n i d o inconveniente 
quizá en dictaminar como indica el 
Sr . Oria: que puesto ha do ir .e l an
teproyecto á informe del Sr . Inge
niero Jefe de l a provincia , en c u y a 
dependencia se t e n d r á n las seguri
dades necesarias para saber si se rá 
un hecho la carretera del Estado, 
ya vendrá dic iéndolo en su informe, 
en el cual indicará l a inconvenien
cia del trazado por su paralelo con 
aqué l y a l mismo tiempo que inú t i l 
gravoso A los intereses de la D i p u 
tación. 

Rectificó el Sr . Oria en el sentido 
do q u e la carretera de BoSar , no-
v e n d r á seguramente á l a cap i t a l 
por e l g r a n coste de un puente so
bre el Torio, que la D ipu t ac ión no 
podría soportar, asi que habria que 
pedir au to r izac ión para variar ol i t i 
nerario, y claro era que para var iar 
lo deb ía hacerse y a en forma que 
beneficiase intereses de tanta i m 
portancia como los de los dos par
tidos judiciales de Riaño y L a V e c i 
l l a , á cuyos vecinos habia tenido 
ocasión de oír que el servicio p r i n 
cipal y más conveniente para la 
m o n t a ñ a ' era enlazarla en V i l l a r e n -
te, y a que no podía hacerse, con la 
capital . L u e g o , a ñ a d i ó , s i se a t ien
de á que para León van á tener u n 
p e q u e ñ o ramal que se haga on San 
ta Colomba, una carretera directa 
pagada con fondos del Estado, y 
puede beneficíársoles con llevar la 
provincial a l puente de Villarente, 
no hay razón para oponerse á l a en
mienda, y e n t e n d í a que deben re
mitirse d i c t á m e n , enmienda y ante
cedentes al Sr . Ingeniero para que 
emita el informe conveniente. . 

i , Rectificó el Sr , Garc ía Gómez , 
que de n inguna manera habr ía l u -

; gar á pedir au to r izac ión para variar 
! el i t inerario, porque este nunca s a l -
• dría del t é r m i n o de León, np á la ca-
j pi tal ' como ser ía conveniente, y a 
. por él mucho' dinero que cos ta r ía el 
! puente sobre el Torio, pero sí a! por

tillo de Puente del Castro, ó al mis
mo Puente: que en cuanto' á remitir 
al .Ingeniero una y otVa cues t ión 
,creo que es improcedente, porque 
seria sólo hacerlo una consulta, y 
eso no es lo legal ; pero que no ten
dría inconveniente en que se un ie 
ra la enmienda al anteproyecto para 
que lo tuviese á la vis ta a l emitir 
el informe prevenido en la ley. 

E l Sr . Llamas dijo, que lo proce
dente era retirar el d i c t ámen para 
presentarlo de nuevo con vwta do 
lo indicado en la adic ión, toda vez 
que c» imposible hoy por hoy con 
signar en el presupuesto la cantidad 
á que ha de ascender el anteproyec
to, do manera que lo mismo dá 
aprobarle ahora que no aprobarle. 

E l Sr . Bustamante manifestó que 
ya en las reuniones de Enero habia 
indicado las razones en las cuales se 
oponía á la reforma del tratado que 
hoy se discute, siendo l a principal 
el que los pueblos de l a m o n t a ñ a ca
recen de medios para comunicarse 
con l a ' capital de la provincia,.pues 
no tienen otra vía-de comunicac ión 
que esa carretera en proyecto, cuya 
u l t imac ión viene A dificultar la en 
mienda presentada, que no se apoya 
en hechos ciertos, y si solo en con-
geturas. 

Contes tó el Sr . Llamas indicando 
que sus deseos so realizaban mas 
brevemente con la carretera del E s 
tado por que una vez subastada que
daría hecha en poco tiempo, mien -
que la provincial t a rda r í a aun m u 

chos a ñ o s en darse por concluida . 
Pasadas las horas de reglamento 

se p r o r r o g ó la ses ión en v o t a c i ó n 
nominal por nueve votos contra 
cuatro, en l a forma siguiente: 

Señores que dijeron S í 
Gu t i é r r ez , Or ia , Luengo, Láza ro , 

Ga rc í a Gómez , Alonso Franco, L l a 
mas, A m e z , Sr . Presidente, total 9. 

Señores que dijeron N Ó 

Bustamante, A l a i z , Granizo, De-
lás , total 4 . 

Rectificó e l S r . Bustamante d i 
ciendo que como representaqte do 
l a m o n t a ñ a , y amante de sus i n t i -
reses, quiere y sostiene' e l i tenera
rio aprobado, ó s e a la conc lus ión de 
l a carretera de Léon á Boña r , por
que con esto t end rán los partidos do 
Riaüo y L a Veci l la . una vía de c o m u 
nicación fija y segura en m á s ó m e 
llos tiempo, mintras que de l a otra 
forma, pudiera suceder quo nunca 
l a consiguiera 

E l Sr . Gut ié r rez hizo presente 
que e x i s t í a n opiniones favorables a l 
enlace con la carretera del Estado en 

V i Puente d e V i í l a r e n t e y c o n t r a r i a s á 
ese trazado; así era que deseoso de 
que s é - h i c i e s e l o \ m á s favorable á 
los intereses de s i i distrito, y pues
to que se ha presentado la so lución 
de que l a enmienda v a y á al Ingenie
ro Jefe como antecedente del infor
me quo se le pide, deb ía aceptarse, 
y él desde lueg'o como individuo de 
l a Comisión la acepta, porque su ob
jeto nó es otro q u é el que se bene
ficien en e l mayor grado posible los 
intereses de s i l paisanos. 
' S u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o el 

asunto, p r e g u n t ó l a Presidencia s i 
se desechaba ó aprobaba la' enmien
da do los Sres. Oria y Llamas, s i en
do desechada en votación ordinaria 
'^ Puesto á discusión el dictamen, 
quedó aprobado con la adición de 
que al remitir el anteproyecto á i n 
f o r m é del Ingeniero Jefe de l a pro
v i n c i a , se una á aquel para l a me
jo r resolución del asnnto, la enmien
da discutida con los detnils antece
dentes que procedan. 

Con lo cual se l evan tó la ses ión , 
s eña lando para ,1a orden del d ia de 
l a de m a ñ a n a los asuntos pendien
tes. 

León 18 de A b r i l de 1891.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

A JTÜNTAMIENTOS. 

D. José Carracedo, Alcalde cons t i 
tucional de C a s t r o c o n t r i g ó . 
Hago súber : que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados con t r i 
buyentes; so arriendan á venta l i 
bre, y a en conjunto, y a t a m b i é n por 
ramos separados, los derechos que 
se devenguen en esta población y su 
termino por el consumo de las espe
cies que se e x p r e s a r á n durante los 
p róx imos a ñ o s económicos de 1891 
á 1894, cuyo remate 1.° t e n d r á l u 

gar ea estas casas consistoriales el 
dia 12 del actual de diez á doce de 
su m a ñ a n a , bajo el tipo total de 
12.877 pesetas 90 c é n t i m o s á que 
asciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados, s e g ú n se expresa 
en el . s i g u i e n t e estado ó presu
puesto: 
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L a l ici tacioníse ver i f icará por p u 
jas á la l lana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
quo aparecen fijadas en el expe
diente de su razón, ol cual se halla 
Je manifiesto al público en la Secre
ta r í a de este munic ip io ; debiendo 
advertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las cajas del Tesoro ó en la del mun i 
cipio, una cantidad en m e t á l i c o 
equivalente al 2 por 100 del tipo se
ña l ado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones a b r a c e n , y que l a 
persona á cuyo favor so adjudique 
el remate, d e b e r á prestar fianza 
consistente ó igua l por lo monos á 
l a dozaba parte del importo del ar
riendo, a d e m á s de la personal que á 
ju ic io del Ayuntamiento sea nece
saria para asegurar el contrato. 
' S i en dicha subasta no hubiere 
remate, se ce lebra rá una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
i g u a l tipo, on idént ica forma-y á las 
propias horas, á los 10 dias d e s p u é s , 
y en ella so a d m i t i r á n posturas por 
las dos terceras partes del importe 
que queda fijado como tipo de su
basta, ad judicándose a l que resulte 



mejor postor, sin ulterior l ic i tación 
y .por uu año económico solamente. 

Lo que ee anuncia al públ ico para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Castvocontrigo 1.* de J u n i o de 
1891.—José Carrscedo. 

A k n l d i a constilucimal de 
Villasanio. 

E n el dia 10 del corriente, desde 
las dos á las cuatro de ¡a tarde, ten
d r á lugar en la capa consistorial de 
este Ayuntamiento y por el sistema 
de pujiis A la llana la subasta púb l i 
ca para el arriendo í venta libre de 
los deroclios y recargos con que la 
1." tarifa grava las especies de con
sumo, ut i l izándose los que aquella 
fija para cada unidad y t amb ién el 
47 por 100 para el presupuesto m u 
nicipal , sirviendo de tipo de subasta 
la suma total de 0.446'19 pesetas 
por a ñ o , habiendo de prestar fianza 
el rematante por la cuarta parte de 
la cantidad en que se efec túe la ad
jud icac ión . 

Para tomar • parte en la subasta 
h a b r á n de consignar previamente 
los licitadores el 2 por 100 de aquel 
tipo, en la Deposi tar ía inunicipiSl ó 
en la mflsa. 

No dando resultado, se veri l iuará 
una segunda subasta el dia 20 del 
actual de dos á cuatro de la tarde. 

E l pliego do condiciones se halla 
de maniBesto en la Sec re t a r í a m u 
nicipal . 

V'iüazanzo 1.* do Junio de 1891. 
— E l Alcalde, José Ballejo. 

A kaldiii CúHslMnciortal il* 
San Andrés del Kabanedo 

E l jueves U del p r ó x i m o mes de 
Junio t end rá itigar en la consisto
r ia l de este Ayuntamiento á las tres 
de la tarde el srriendo de los a r t í c u 
los de.consumos y alcoholes á v e n 
ta libre para el afio do 1891 á 92, y 
bajo el pliego do condiciones que 
es t a rá de maniBesto en la Secreta
ria municipal . 

San Andrés del Rahanedo 30 de 
Mayo de 1891.—El Alcalde. Isidro 
l 'aniagua. 

A Icaldia constilucional d* 
Á'anCa Úofambti de á'omoza 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arriendo á venta 
libre de uiuguno de los ramos do 
consumo tanto en la primera como, 
on la segunda subasta anunciada 
para cubrir el cupo y recargos lega
les en el año económico de 1891 á 
1892, so anuncia de nuevo al por 
menor el arriendo á la exclusiva por 
el periodo de un a ñ o en los grupos 
de l íquidos y carnes bajo los tipos 
que cada uno de ellos tiene s e ñ a l a 

dos en la tarifa que aparece en e l 
expediente al efecto incoado, cuyo 
primer remate t e n d r á lugar en la 
casa consistorial de este A y u n t a 
miento el dia 10 del actual de diez á 
doce dé l a m a ñ a n a , y caso de no pre
sentarse licitadores se verificará una 
2." el dia 1(3 del mismo mes y en la 
posibilidad de que tampoco tanga 
electo, s e p r o c e d e r á á una tercera en 
Jaque s e a d m í t i r á n proposiciones por 
las dos terceras partes del importe 
total designado á dichos grupos 
que t end rá lagar el dia 27 del propio 
mes en el citado local y horas ante
riormente expuestas. 

Santa Colomba de Somoza á 1.* 
de Junio de 1891.—El Alcalde, V i 
cente i'erez Crespo. 

D. Francisco Viva» Cabello, Alcalde 
Presidente d e l Ayuntamiento de 
Santa Elena de J a m ú z . 

Hago saber: que la corporación 
municipal que tengo el honor de 
presidir en v i r tud de no poder dar 
exacto cumplimiento á las comuni 
caciones que ha recibido reclaman
do datos e s t ad í s t i cos , «n l e i lon 'de 
hoy acordó: que todos los propieta
rios que en este Ayuntamiento po
seen ó administren fincas presenta
rán en el t é r m i n o de quince dia», á 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLKTIIC OÍICIAL de la pro
v inc ia en la Secre ta r í a del mismo 
relaciones juradas de sus fincas. 

l.o cua l se anuncia al públ ico para 
que los propietarios presenten las 
relaciones juradas en el t é rmino que 
se les reclama, y en su dia no ten
gan que alegar ignorancia. 

Dado en Santa Elena á 1." de J u 
mo de 1S91.—El Alcalde, Francisco 
Vivas.—P'. 3. M . , Marceliano Mon-
t ie l . 

D. Pablo Teijon Moral , Alcalde cons
titucional de Trabadeli ' . 
Hago saber: que no hab iéndose 

cubierto on su totalidad el cupo de 
consumos y recargos municipales 
de este Ayuntamiento por encabe-
zamieulos, como primer medio acor
dado, se hace preciso recurrir al se
gundo ó sea al arriendo de los dere
chos de consumos y recargos m u 
nicipales, con exclus iva en las v e n 
tas a l por menor de los l íquidos y 
carnes durante el a ñ o económico de 
1891-02, y A venta libre las d e m á s 
especies por el periodo de uno A tres 
años , por lo tocante á este pueblo y 
Parada de Soto, ún icos que han de
jado de efectuar el encabezamiento, 
el dia 14 de los corrientes tendrá l u 
gar el primer remate que se verifi
ca rá en la sala consistorial de una & 
tres de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones q u é se halla de mani 

fitsto en l a Secre ta r ía municipal , en 
cuyo expediente constan los precios 
de ventas y derechos d» las espe
cies y clase y cuan t í a de la fianza. 

E l tipo de las especies y recargos 
que corresponden i¡ los dos referidos 
pueblos objeto del arriendo, es el d« 
4.132'DO pesetas. Lo cual te anun
cia al públ ico para los interesa
dos que deseen tomar parte en l a su
basta concurran ai local, dia y hora 
expresados, que se verif icará por 
pujas á la liaua ante el A y u n t a 
miento. 

Trabadelo Junio 3 de 1891.—Pa
blo Teijon. 

D. Eduardo Ortiz y Herreros, A l c a l 
de constitucional de Vega de V a l -
caree. 
Hago saker: que no habiendo te

nido lugar la subasta celebrada on 
el dia de hoy para el arriendo de loa 
derechos de consumos con esclusiva 
ai por menor de liquides y carnes, y 
á venta libre las demás especies pa 
ra' cubrir el cupo del Tesoro, seüa la -
do á este distrito y recargo m u n i c i 
pal en el aflo económico de 1891-92 
por falta de licitadores. se acordó 
celebrar segunda subasta con el a u 
mento de u n ' ó por 100 en los pre
cios de expendiciou de los a r t í cu los 
á la esclusiva y por el tipo valor de 
las especies cuyo importe total as
ciende á 17.039 peseta». 

E n su vista el segundo remate 
t e n d r á lugar el dia 10 de Junio p r ó 
ximo en esta consistorial de una á 
tres de la tarde bajo el pliego de con 
diciones que se halla.de manifiesto 
en la Sec re t a r í a municipal . 

Se advierte que la subasta se ha
rá parcial por ramos ó total por el 
tipo y precio de varita expresados. 

Lo cual se anuncia para conoci 
miento de los que deseen tomar par
te en l a l ic i tación, 

Vega de Valcarce Mayo 31 de 
1891.—Eduardo Ortiz. 

JÜZOADO». 

D. Marcelino Agundez, Juez de ins
t rucc ión de esta vi l la y su par
tido. * 
Por la presente requisitoria se 

ci ta , l lama y emplaza á Cayetano 
Penin Penas, hijo do .'acoto y de 
María, de 26 a ñ o s de edad, soltero, 
de oficio .sastre, natura) y domic i 
liado en Álv i t e , partido de Chanta
da, en la provincia do Lugo, cuyo 
paradero se ignora en la actualidad, 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
dias contados desde la inserción de 
este edicto en la Gacela de Madr id y 
Jiotetin oficial de la provincia de 
L u g o , comparezca ante este J u z g a 
do á ser emplazado para ante l a 
superioridad en el sumario que con 
otros se le instruye por estafa á la 
empresa del ferro-carril del Norte , 
aperc ib iéndole que en otro caso se 
le dec la ra rá rebelde y le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Ponforrada 30 de Mayo de 1891. 

— Marcelino Agundez. — Cipriano 
Campil lo. 

D . Tomás de Barinaga Belloso, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Sa -
l iagun. 
Hago saber: que el dia 10 del co

rriente mes y hora de las once de 
cu m a ñ a n a , t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el 
sorteo prevenido para la const i tu
c ión de l a jun ta de partido qua ha 
de entender en la formación do las 
listas de Jurados conforme á lo dis
puesto en el art. 31 de la ley de 20 
ds A b r i l do 1888. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto que so i n 
s e r t a r á en el .BoLBnH OFICIAL'de la 
provincia s e g ú n encarga el articule 
citado. 

Sahagun Junio 2 de 1891.—To
m á s de Barinaga Belloso.—Por su 
mandado, el Secretario de gobierno, 
Antonio de Prado. 

AHÜIiOIOS OyiCIAI.ES. 

Sequisiloria. 
D . Ildefonso Arce Arce, primer te

niente del cuadro de reclutamien
to de Astorga, n ú m . 55 y Juez 
instructor de causas militares del 
mismo. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de su naturaleza sin que haya com
parecido en esta plaza á la concen
t rac ión para su destino á cuerpo a l 
ser llamado por la autoridad compe
tente, el recluta de esta zona, M a 
nuel Mures Fuente, natural de V a l 
de San Lorenzo, Ayuntamiento del 
mismo, provincia de León, de oficio 
labrador, do 19 años de edad, solte
ro, de estatura un metro 560 m i l i -
metros, y s e ñ a s son: pelo rojo, ce 
jas al pelo, ojos azules, nariz corta, 
barba lampifia, boca pequeña , color 
fresco, su frente espaciosa, su aire 
bueno, su producc ión buena. 

Setia-i p a r í i c u k r t s 
Tiene una cicatr iz en el labio su

perior, y á quien de orden del E x c e -
lentisimo Sr . Capi tán general de ca
te distrito instruyo expediente por 
el motivo indicado. 

Usando de la jur i sd icc ión que me 
coucede el código de just ic ia m i l i 
tar, por el preseute segundo edicto 
Hamo, cito y emplazo á dicho rec lu
ta, para que en el t é rmino de 20 dias 
á contar desdo la fecho, se presente 
en el cuartel de infanter ía de esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus 
descargos, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compa
rece en el referido plazo s i g u i é n d o 
le el perjuicio que haya lugar . 

A la voz, en nombro de S. M . el 
Rey ( Q . ü . O.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los agentes 
de la policía judicial , para quo prac
tiquen activas dil igencias en busca 
del referido individuo, y caso de sor 
habido lo remitan en calidad de pre
so con las seguridades convenien
tes al aludido cuartel y á mi disposi
c ión, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia. 

Y para que la presente requisito
ria tonga la debida publicidad i n 
sér tese en la Gaceta, o/ieial de Madr id 
y en el BOI.BTIX OFICIAT. de esta pro
v inc i a de León. 

Astorga 19 de Mayo do 1891.—El 
Juez instructor, (klefonso A r c e . — 
Hay una r ú b r i c a . — P o r su mandato: 
el cabo Secretario, Eladio Alvarez. 
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